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FONASA NORTE
DIRECCIÓN ZONAL NORTE
CENTRO DE GESTIÓN ARICA Y PARINACOTA

 

RESOLUCIÓN EXENTA 7P N° 10996 / 2021
MAT.: ANULA RESOLUCIÓN AFECTA 7P N° 15 / 2021 del 25

de noviembre 2021
ARICA , 25/11/2021

 
VISTOS: 

Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. Nº 1 de 2005 del Ministerio de Salud; las facultades que me confiere la Resolución Exenta
28/2019 modificada por la Resolución Exenta 3G N° 1.767 /2021 y  la Resolución Exenta 3G N° 2836 / 2021; 2.1F/Nº 2471 de
1997; 3G N°82 del 2019, 5 A.1 N° 2525/2017, todas del Fondo Nacional de Salud; y lo señalado en Resolución N° 7/2019 de la
Contraloría General de la República.
 

CONSIDERANDO:
1. La solicitud presentada por Doña SARA ANDREA JORQUERA DELPINO, C.I. Nº .- Para que se le autorice la

devolución del monto del co-pago correspondiente al B.A.S. Folio N° 395580457.- ascendente a la suma de $12.260.-
(doce mil doscientos sesenta).

2. La declaración jurada efectuada por la solicitante en relación al extravío del original del BAS ya singularizado, dicto la
siguiente:

3. Que la resolución RESOLUCIÓN AFECTA 7P N° 15 / 2021 del 25 de noviembre 2021, Contiene errores en su confección,
dicto lo siguiente.

 
RESOLUCIÓN:

1. Anúlese RESOLUCIÓN AFECTA 7P N° 15 / 2021 del 25 de noviembre 2021.

 
"Por orden del Director"

  
  CARLOS CHOQUE LOPEZ

  JEFE(A) SUBROGANTE
  CENTRO DE GESTIÓN ARICA Y PARINACOTA
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